
I. Disposiciones generales

Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio 

4664 ORDEN de 30 de julio de 2010, por la que se
aprueban las bases reguladoras de subvencio-
nes para actuaciones de apoyo a la seguridad
industrial en el período 2010-2013.

Con la finalidad de incentivar la incorporación de
medidas en materia de seguridad industrial en el se-
no de los establecimientos industriales radicados en la
Comunidad Autónoma de Canarias, la extinta Conse-
jería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías, me-
diante la Orden de 10 de mayo de 2007, aprobó las ba-
ses para el período 2007 al 2013 para la concesión de
subvenciones destinadas a la finalidad aludida (BOC
nº 101, de 21.5.07). 

Posteriormente, la entrada en vigor del Decreto
36/2009, de 31 de marzo, por el que se establece el
régimen general de subvenciones de la Comunidad
Autónoma de Canarias (BOC nº 68, de 8.4.09), re-
quiere que, para 2010 y en adelante, se aprueben
nuevas bases reguladoras que se ajusten al desarro-
llo del régimen jurídico subvencional previsto en el
citado decreto.

Por otra parte, el Pleno del Parlamento de Cana-
rias, en sesión celebrada los días 27 y 28 de mayo de
2009, debatió la Comunicación del Gobierno sobre
la Estrategia de Desarrollo Industrial de Canarias
(EDIC), habiéndose adoptado por la Cámara la re-
solución aprobada 7L/GC-0011, publicada en el
BOPC nº 172, de 8 de junio de 2009. La EDIC per-
sigue como objetivo general que la industria canaria
sea capaz de aportar una contribución del 6% al PIB
regional en 2020. Pero esta industria ha de estar do-
tada de todas las medidas pertinentes en aras a cum-
plir las exigencias medioambientales y de seguri-
dad. En este sentido, el Eje 4 de la EDIC, destinado
a marcar las pautas para desplegar un programa es-
pecial de desarrollo de la calidad ambiental y la se-
guridad industrial, contiene entre sus medidas estra-
tégicas la provisión de coberturas de apoyo a estos
objetivos. Como resultado, deberían obtenerse me-
joras sustanciales en indicadores tales como el aumen-
to del número de microempresas industriales que se
acogen a medidas de protección y seguridad indus-
trial, la reducción de emisiones contaminantes y el
ahorro energético e hídrico. 

Los argumentos expuestos han aconsejado la apro-
bación de un nuevo régimen de subvenciones que se
plasma con las presentes bases reguladoras, y cuyas
características más destacadas se disertan en los pá-
rrafos siguientes.

Al aunar lo que propugna la EDIC junto a la ex-
periencia adquirida por la aplicación de la Orden de

10 de mayo de 2007, se llega a la necesidad de esta-
blecer cambios en las prioridades de actuación: se abo-
ga por la implantación efectiva de medidas técnicas
y se abandona la elegibilidad de la realización de in-
formes como proyectos subvencionables en sí mis-
mos, ya sean de la aplicación de la Directiva SEVE-
SO II o de la ATEX 137; se mantienen la implantación
de medidas de protección contra incendios y las de
uso en atmósferas potencialmente explosivas y se in-
corporan las de adaptación de calderas existentes al
Reglamento de equipos a presión y la sustitución de
refrigerantes del tipo hidroclorofluorocarburos.

A efectos de conseguir la masiva movilización de
las micropymes, tal como requiere la EDIC, se in-
corpora la modalidad del proyecto colectivo, con la
fundada esperanza de que las asociaciones empresa-
riales ayuden a dinamizar agrupamientos industria-
les, responsabilizándose ellas de gestionar la carga
burocrática que acarrean las ayudas. 

Otro factor tenido en cuenta ha sido la presente
coyuntura. En consecuencia, estas nuevas bases
pretenden dotar a las subvenciones del efecto incen-
tivo necesario para vencer las barreras que impo-
ne la actual situación económica y financiera. Pa-
ra ello, se contempla la posibilidad del pago anticipado
de la ayuda sin necesidad de avales, siempre que
se acredite un nivel mínimo de capacidad de auto-
financiación.

Como última novedad a destacar debe citarse el
Acuerdo de Gobierno de 6 de octubre de 2009, pa-
ra la aplicación del control financiero permanente en
sustitución de la función interventora, sobre la ac-
tividad económica financiera de los sujetos del sec-
tor público con presupuesto limitativo, modalidad re-
gulada en el Capítulo III del Título VIII de la Ley
11/2006, de 11 de diciembre, de la Hacienda Públi-
ca Canaria. En virtud del citado Acuerdo la Conse-
jería de Empleo, Industria y Comercio está sujeta a
dicha modalidad. Tal como dispone el artículo 137
de la mencionada Ley, el control financiero perma-
nente consiste en la verificación realizada de forma
continua, para conocer la situación y el funcionamien-
to económico-financiero de los Servicios que inte-
gran el sector público, comprobar el cumplimiento
de la normativa y directrices que les rigen y, en ge-
neral, que su gestión se ajusta a los principios de bue-
na gestión financiera.

La Consejería de Empleo, Industria y Comercio
es el Departamento de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias encargado de
la propuesta y ejecución de las directrices del Gobier-
no de Canarias y de la gestión de las competencias
en materia de política industrial y de apoyo a las pe-
queñas y medianas empresas (Pymes) industriales,
en aplicación del artículo 1 de su Reglamento Orgá-
nico aprobado por el Decreto 405/2007, de 4 de di-
ciembre (BOC nº 249, de 14.12.07). 
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En virtud de lo anteriormente expuesto, a inicia-
tiva de la Dirección General de Industria, y en uso
de las competencias que se me atribuye en el artícu-
lo 9.1 del Decreto 36/2009, de 31 de marzo, 

D I S P O N G O:

Artículo 1.-Aprobar las bases reguladoras (gene-
rales y específicas) de subvenciones para actuacio-
nes de apoyo a la seguridad industrial en el período
2010-2013, relacionadas en el anexo I.

Artículo 2.- El régimen de ayuda regulado por las
bases del anexo I se acoge al Reglamento (CE) nº
1998/2006, de la Comisión, de 15 de diciembre de
2006, relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88
del Tratado a las ayudas de mínimis (DO L 379, de
28.12.06).

Disposición adicional única.- En caso de que se
admita la presentación telemática en la convocato-
ria correspondiente, ésta se realizará en los términos
previstos en la Ley 11/2007, de 22 de junio, de ac-
ceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios
Públicos.

Disposición final única.- La presente Orden en-
trará en vigor al día siguiente de su publicación en
el Boletín Oficial de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 30 de julio de
2010.

EL CONSEJERO DE EMPLEO, 
INDUSTRIA Y COMERCIO,
Jorge Marín Rodríguez Díaz.

A N E X O  I

BASES REGULADORAS (GENERALES Y ESPECÍFI-
CAS) DE SUBVENCIONES PARAACTUACIONES DE APO-
YO A LA SEGURIDAD INDUSTRIAL EN EL PERÍODO
2010-2013.

BASES GENERALES

Base 1ª.- Objeto y finalidad.

1. El objeto de las presentes bases es establecer
las normas que han de regular en el período 2010-
2013 la concesión de subvenciones destinadas a las
actuaciones de apoyo a la seguridad industrial, en es-
tablecimientos industriales radicados en la Comuni-
dad Autónoma de Canarias.

2. Serán prioritarios los proyectos o actuaciones
que cumpliendo los requisitos generales del anterior
apartado 1, consistan en los siguientes tipos:

a) Implantación de las medidas de seguridad in-
dustrial, relativas a las siguientes disposiciones:

a.1. Real Decreto 400/1996, de 1 de marzo, por
el que se dictan las disposiciones de aplicación de la
Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo
94/9/CE, relativa a los aparatos y sistemas de protec-
ción para uso en atmósferas potencialmente explosivas.

a.2. Adaptación total o parcial al Reglamento de
Seguridad Contra Incendios en los Establecimientos
Industriales, aprobado por el Real Decreto 2267/2004,
de 3 de diciembre, para establecimientos existentes
a la entrada en vigor de esta disposición.

a.3. Adaptación de Calderas al Reglamento de
equipos a presión aprobado por el Real Decreto
2060/2008, de 12 de diciembre, para aquellas exis-
tentes a la entrada en vigor de esta disposición.

b) Sustitución de refrigerantes del tipo HCFC (hi-
droclorofluorocarburos) en instalaciones frigoríficas
o de climatización existentes en establecimientos in-
dustriales, al objeto de dar cumplimiento al Regla-
mento (CE) nº 1005/2009 del Parlamento Europeo
y del Consejo, de 16 de septiembre de 2009, sobre
las sustancias que agotan la capa de ozono (DO L 286,
de 31.10.09).

3. Las subvenciones tendrán como finalidad fomen-
tar la seguridad industrial en la industria canaria. 

En su caso, lo dispuesto en las bases específicas
para las actuaciones objeto de subvención, prevale-
cerá sobre lo dispuesto en las bases generales.

Base 2ª.- Beneficiarios.

1. Tendrán la consideración de beneficiarios de la
subvención los destinatarios de los fondos públicos
que hayan de realizar la actividad que fundamente su
otorgamiento, o que se encuentren en la situación que
legitime su concesión, en los términos que en cada
caso se establezcan en las bases específicas, y siem-
pre que no estén incursos en las prohibiciones esta-
blecidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones. 

2. En general, podrán ser beneficiarios de las sub-
venciones que se concedan al amparo de estas bases,
las personas físicas o jurídicas, de carácter privado,
cuya actividad responda al artículo 3.1 de la Ley
21/1992, de 16 de julio, de Industria, que con fecha
anterior a la entrada en vigor de las prescripciones
técnicas reglamentarias a las que obedece la inver-
sión estén inscritas en el Registro de Establecimien-
tos Industriales en el ámbito territorial de Canarias;
que promuevan las actuaciones descritas en la base
específica 1ª de estas bases reguladoras y reúnan los
requisitos exigidos en las mismas. 

3. Podrán acogerse asimismo en los términos se-
ñalados en el párrafo anterior, aunque sólo para los
proyectos de la base específica 1ª, apartado 2.a.2, los
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sujetos que, no requiriendo la inscripción en el Re-
gistro de Establecimientos Industriales, promuevan
dichas actuaciones en los establecimientos industria-
les, distintos de industrias, que se encuentren den-
tro del ámbito de aplicación del Real Decreto
2267/2004, de 3 de diciembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento de seguridad contra incendios en
los establecimientos industriales (BOE nº 303, de
17.12.04).

4. También podrán ser beneficiarias las asociacio-
nes empresariales y/o agrupaciones de interés eco-
nómico, siempre que actúen como organismo inter-
medio para un proyecto colectivo que involucre a un
conjunto de micropymes y/o pequeñas o medianas
empresas titulares de establecimientos señalados en
los dos párrafos anteriores. En este caso, los miem-
bros asociados al beneficiario que se comprometan
a efectuar la totalidad o parte de las actividades que
fundamentan la concesión de la subvención en nom-
bre y por cuenta del primero tendrán igualmente la
consideración de beneficiarios.

5. Los beneficiarios no podrán encontrarse incur-
sos en ninguna de las circunstancias recogidas en el
artículo 13, apartados 2 y 3, de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Base 3ª.- Exclusiones.

Quedan excluidos/as del ámbito de aplicación de
la presente Orden:

1. Aquellos proyectos que hayan sido subvencio-
nados en anteriores convocatorias por este Departamento.

2. Aquellas empresas o entidades que tengan sub-
vención pendiente de justificar, habiendo expirado
el plazo para ello y siempre que la subvención ha-
ya sido concedida en materia de industria por este
Departamento.

3. Aquellas solicitudes que supondrían la conce-
sión de una ayuda de las definidas en alguno de los
apartados desde el a) hasta el h) del artículo 1 del Re-
glamento (CE) nº 1998/2006, de la Comisión, de 15
de diciembre de 2006.

Base 4ª.- Requisitos generales. 

Las entidades que pretendan beneficiarse del pre-
sente régimen de subvención deberán cumplir con los
siguientes requisitos:

1. Que de los datos aportados, tanto en los im-
presos normalizados como en la memoria que
acompaña a la solicitud, se deduzca que el proyec-
to está adecuadamente definido y evidencia una des-
cripción suficiente para ser evaluado, conforme a
los criterios de valoración establecidos en las ba-
ses específicas.

2. El beneficiario deberá acreditar la viabilidad fi-
nanciera del proyecto a realizar.

2.1. A efectos de acreditar la viabilidad financie-
ra en el caso de proyecto individual (proyecto pre-
sentado por una empresa), se ha de demostrar que los
fondos propios del beneficiario cubren al menos el
25% del importe conjunto del activo actual de la em-
presa más la inversión aprobada. Este requisito se com-
probará mediante los impuestos sobre sociedades de
los dos últimos ejercicios anteriores a la solicitud de
subvención, siendo uno de ellos, el que corresponde
presentar en el año de la solicitud.

En caso de que finalizado el período de presen-
tación de solicitudes, el plazo de presentación del úl-
timo impuesto de sociedades no hubiese expirado,
se aportará balance y cuenta de resultados actuali-
zados y firmados por las personas que ostenten la re-
presentación legal de la empresa solicitante para ese
ejercicio.

En este supuesto, y siempre que resulte subven-
cionada la empresa, se aportará con la solicitud de
abono anticipado, el impuesto de sociedades corres-
pondiente al ejercicio para el que se presentó el ba-
lance y cuenta de resultados a que se hace referen-
cia en el párrafo inmediato anterior.

Si para cumplir con el 25% de autofinanciación
fuese necesario realizar una ampliación de capital so-
cial, se podrá aceptar, a efectos de conceder la sub-
vención, el compromiso firmado por los socios o ac-
cionistas en el sentido de que el nuevo importe de capital
social se desembolsará, escriturará y se procederá a
inscribir en el Registro correspondiente con anterio-
ridad al pago de la subvención. La no aportación de
la documentación que acredite estos extremos en el
plazo disponible para tramitar el pago de la subven-
ción dará lugar a la pérdida de la misma.

En caso de persona física, se comprobará me-
diante el IRPF del último ejercicio, así como a tra-
vés de certificados emitidos por entidad financiera
sobre los saldos medios, tanto del año anterior co-
mo del año de la solicitud de subvención, aportán-
dose este último con la solicitud de abono anticipa-
do, en su caso.

2.2. En el supuesto de entidades privadas sin áni-
mo de lucro, se aportará certificado de entidad finan-
ciera en los mismos términos del párrafo anterior y
el Acuerdo de la Junta de Gobierno o de la Asamblea
General, según proceda, relativo al compromiso de
autofinanciación de, al menos, el 25% de la inver-
sión aprobada.

3. Las solicitudes que se presenten presumen la
aceptación incondicionada de las bases reguladoras
y de las condiciones, requisitos y obligaciones que
se contienen en las mismas. 

Boletín Oficial de Canarias núm. 157 21116 Miércoles 11 de agosto de 2010

boc-a-2010-157-4664



Base 5ª.- Obligaciones del beneficiario.

1. Son obligaciones del beneficiario:

Conforme a lo dispuesto en el artículo 14 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, el beneficiario
de la subvención queda sometido a las siguientes
obligaciones:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, rea-
lizar la actividad o adoptar el comportamiento que
fundamenta la concesión de las subvenciones. 

b) Justificar ante el órgano concedente el cumpli-
miento de los requisitos y condiciones, la realización
de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que
determinen la concesión o disfrute de la subvención. 

c) Someterse a las actuaciones de comprobación,
a efectuar por el órgano concedente o por el órgano
gestor, así como cualesquiera otras de comprobación
y control financiero que puedan realizar los órganos
de control competentes, de la Comunidad Autónoma,
de la Administración General del Estado, y de la Unión
Europea, aportando cuanta información le sea reque-
rida en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 

d) Comunicar al órgano concedente tan pronto
como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a
la justificación de la aplicación dada a los fondos per-
cibidos, la obtención de otras subvenciones, ayudas,
ingresos o recursos que financien las actividades
subvencionadas procedentes de entidades públicas o
privadas. 

e) Acreditar con anterioridad a dictarse la Propues-
ta de Resolución de concesión que se halla al corrien-
te en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias
y frente a la Seguridad Social, en los términos de los
apartados 4 y 5 del artículo 22 del Reglamento de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006,
de 21 de julio.

f) Disponer de los libros contables, registros dili-
genciados y demás documentos debidamente audi-
tados en los términos exigidos por la legislación mer-
cantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada caso,
así como cuantos estados contables y registros espe-
cíficos sean exigidos en las bases reguladoras de las
subvenciones, con la finalidad de garantizar el ade-
cuado ejercicio de las facultades de comprobación y
control. 

g) Conservar los documentos justificativos de la
aplicación de los fondos recibidos, incluidos los do-
cumentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de
las actuaciones de comprobación y control. 

El plazo de conservación no podrá ser inferior al
de la prescripción en materia de subvenciones.

El beneficiario ha de tener claramente identifica-
do el lugar de emplazamiento de la citada documentación.

h) Adoptar las medidas de difusión contempladas
en el apartado 4 del artículo 18 de la Ley General de
Subvenciones, como a continuación se indica:

El beneficiario deberá adecuar las medidas de di-
fusión al objeto subvencionado de acuerdo a lo es-
tablecido en el artículo 12 del Decreto 36/2009, de
31 de marzo.

En el desarrollo de la actividad subvencionada se
hará referencia en todo momento a la financiación del
Gobierno de Canarias, Consejería de Empleo, In-
dustria y Comercio, atendiendo a la normativa vigen-
te sobre Identidad Corporativa Gráfica del Gobier-
no de Canarias. 

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos
más el interés de demora devengado desde el momen-
to del abono de la subvención hasta el momento en
que se acuerde la procedencia del reintegro, en los
supuestos contemplados en el artículo 37 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre.

2. La rendición de cuentas de los perceptores de
subvenciones a que se refiere el artículo 34.3 de la
Ley 7/1988, de 5 de abril, de funcionamiento del
Tribunal de Cuentas, se instrumentará a través del cum-
plimiento de la obligación de justificación al órgano
concedente o entidad colaboradora, en su caso, de la
subvención, regulada en el párrafo b) del apartado 1
de esta base.

Base 6ª.- Acumulación de ayudas y subvenciones.

1. A efectos de considerar la acumulación de ayu-
das y subvenciones, se habrá de considerar el impor-
te total de las medidas de apoyo público a la activi-
dad o proyecto beneficiarios, independientemente
de si procede de fuentes locales, regionales, nacio-
nales o comunitarias. 

2. Las subvenciones que se concedan al amparo
de las presentes bases se acogen al Reglamento (CE)
nº 1998/2006, de la Comisión, de 15 de diciembre
de 2006, relativo a las ayudas de mínimis. En este
sentido, las ayudas de mínimis son ayudas concedi-
das por la Administración a una empresa, cuyos im-
portes deben considerarse como de poca importan-
cia. El importe total de las ayudas mínimis concedidas
a cualquier empresa no puede sobrepasar el límite es-
tablecido en el artículo 2 del Reglamento de míni-
mis. Este límite se aplicará independientemente de
la forma de la ayuda o del objetivo perseguido.

3. Las ayudas de mínimis no se acumularán con
ninguna ayuda de Estado correspondiente a los mis-
mos costes subvencionables, si dicha acumulación da
lugar a una intensidad de ayuda superior a la esta-
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blecida por las circunstancias concretas de cada ca-
so en un reglamento de exención por categorías o en
una decisión adoptada por la Comisión. En todo ca-
so, la acumulación de ayudas para los mismos gas-
tos subvencionables no podrá superar el coste real de
los mismos.

Base 7ª.- Dotación económica.

Anualmente se publicará la convocatoria de sub-
venciones correspondiente, en la que quedará refle-
jada la dotación económica, aplicación presupuesta-
ria y proyecto de inversión, con cargo a los Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Dicha dotación podrá verse incrementada con los
créditos que pudieran destinarse a tales fines, siem-
pre que dicho incremento se produzca antes de dic-
tarse la Resolución que pone fin al procedimiento de
concesión.

Base 8ª.- Inicio de inversiones.

Se considerará como fecha de inicio de inversio-
nes, a partir del día 1 de enero de la correspondien-
te convocatoria anual del ejercicio de que se trate. 

Base 9ª.- Mantenimiento de inversiones.

En la adquisición de bienes inventariables, el pe-
ríodo durante el cual el beneficiario deberá destinar
los bienes al fin concreto para el que se concede la
subvención no podrá ser inferior a cinco años en ca-
so de bienes inscribibles en un registro público, ni a
dos años para el resto de bienes.

Base 10ª.- Iniciación.

El procedimiento para la concesión de las subven-
ciones reguladas en estas bases se iniciará de oficio,
mediante convocatoria publicada en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, aprobada por el titular del departa-
mento competente en materia de industria, con suje-
ción a lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto
36/2009, de 31 de marzo.

El plazo de presentación de las solicitudes se es-
tablecerá en la correspondiente convocatoria a que
se hace referencia en el párrafo anterior.

Base 11ª.- Solicitudes y documentación.

Las instancias de solicitud de los interesados que
quieran acceder a las subvenciones se dirigirán al Di-
rector General de Industria y se presentarán acom-
pañadas de la correspondiente documentación, todo
ello conforme a los modelos del anexo II. 

Por cada solicitante sólo podrá admitirse una so-
licitud por tipo de actuación y por isla. En caso con-
trario, será el órgano competente el que decida so-

bre el proyecto más viable. No obstante, una misma
empresa podrá optar a distintas actuaciones siempre
que se lleven a cabo mediante solicitudes diferentes.

Los impresos indicados se podrán retirar en las de-
pendencias de la Dirección General de Industria, de
la Consejería de Empleo, Industria y Comercio.

Asimismo, se encuentran disponibles en la si-
guiente dirección: 

http://www.gobiernodecanarias.org/industria/subvenciones.

La documentación relacionada en esta base se
presentará debidamente cotejada o acompañada de
su original, en su caso.

La presentación de la solicitud por parte del be-
neficiario conllevará la autorización al órgano ges-
tor para recabar los certificados a emitir por los or-
ganismos competentes y, específicamente, en materia
de estar al corriente de las obligaciones tributarias y
ante la Seguridad Social.

A) Documentación de carácter general.

1. Documentos acreditativos de la personalidad del
solicitante y, en su caso, de la representación de quien
actúa en su nombre (ver impreso normalizado 1).

2. Documentación acreditativa de la capacidad
de autofinanciación establecida en la base general 4ª.

2.1. Empresas con personalidad jurídica.

2.1.1. Para empresas existentes, los impuestos so-
bre sociedades de los dos últimos ejercicios anterio-
res a la solicitud de subvención, siendo uno de ellos,
el que corresponde presentar en el año de la solici-
tud, según base general 4ª.

En caso de que finalizado el período de presen-
tación de solicitudes el plazo de presentación del úl-
timo impuesto de sociedades no hubiese expirado,
se aportará balance y cuenta de resultados actuali-
zados y firmados por las personas que ostenten la re-
presentación legal de la empresa solicitante, para ese
ejercicio.

En este supuesto, y siempre que resulte subven-
cionada la empresa, se aportará con la solicitud de
abono anticipado, el impuesto de sociedades relati-
vo al ejercicio para el que se presentó el balance y
cuenta de resultados, a que se hace referencia en el
párrafo inmediato anterior.

2.1.2. Si para cumplir con el 25% de autofinan-
ciación fuese necesario realizar una ampliación de ca-
pital social, se podrá aceptar, a efectos de conceder
la subvención, el compromiso firmado por los socios
o accionistas en el sentido de que el nuevo importe
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de capital social se desembolsará, escriturará y se pro-
cederá a inscribir en el Registro correspondiente con
anterioridad al pago de la subvención. La no aporta-
ción de la documentación que acredite estos extre-
mos en el plazo disponible para tramitar el pago de
la subvención dará lugar a la pérdida de la misma.

2.2. En caso de persona física, el IRPF del último
ejercicio, así como certificados emitidos por entidad
financiera sobre los saldos medios, tanto del año an-
terior como del año de la solicitud de subvención, apor-
tándose este último con la solicitud de abono antici-
pado, en su caso. 

2.3. Entidades sin ánimo de lucro.

Se aportará certificado del órgano que tenga en-
comendadas las tareas de fiscalización o el control
presupuestario (Junta de Gobierno o Asamblea Ge-
neral, según proceda) de existencia de crédito para
garantizar la autofinanciación requerida o, en su de-
fecto, el compromiso de satisfacer este requisito con
la solicitud de abono anticipado.

Se aportará también certificado de entidad finan-
ciera sobre saldos medios tanto del año anterior co-
mo del año de la solicitud de subvención, aportán-
dose este último con la solicitud de abono anticipado,
en su caso.

En el supuesto de que el solicitante sea una aso-
ciación, deberá aportarse el documento acreditativo
del cumplimiento del artículo 42 de la Ley 4/2003,
de 28 de febrero, de Asociaciones de Canarias (BOC
nº 47, de 10.3.03), cuando la asociación esté com-
prendida en el ámbito de aplicación de la citada Ley.

3. TC1 y TC2 del último mes anterior a la solici-
tud de subvención.

B) Documentación técnica.

1. Impresos normalizados indicados en el anexo
II, comprendiendo: Instancia, Declaración Jurada,
Datos Generales de la entidad solicitante, Datos de
las empresas participantes en el proyecto colectivo,
en su caso, y Datos Resumidos del proyecto.

Las entidades solicitantes tendrán que estar dadas
de alta en el Sistema de Gestión Económico-Finan-
ciera de Canarias en el momento previo a la conce-
sión de la subvención. 

Lo indicado en el párrafo inmediato anterior po-
drá ser justificado mediante declaración al efecto
contenida en los impresos normalizados.

2. Memoria descriptiva de las actuaciones a rea-
lizar en la que se detalle el presupuesto y las unida-
des de obra de cada uno de los conceptos de inver-
sión del impreso normalizado 3 del anexo II y, si procede,

una ampliación de la información suministrada en el
impreso normalizado 2 del citado anexo. En su lu-
gar, o adicionalmente, se podrá aportar informe o pro-
yecto técnico redactado por técnico competente.

3. Acreditación de haber procedido a la legaliza-
ción de la actividad ante el órgano competente del
Gobierno de Canarias en materia de Industria.

4. Acuerdo de colaboración (para proyectos
colectivos).

5. De acuerdo con lo establecido en el artículo 31
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, cuando el
importe del gasto subvencionable supere la cuantía
de 30.000 euros en el supuesto de coste por ejecu-
ción de obra, o de 12.000 euros en el supuesto de su-
ministro de bienes de equipo, asistencia técnica, o pres-
tación de servicios por empresas de consultoría o
asistencia técnica, el beneficiario deberá solicitar co-
mo mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con
carácter previo a la contracción del compromiso pa-
ra la prestación del servicio o la entrega del bien, sal-
vo que por las especiales características de los gas-
tos subvencionables no exista en el mercado suficiente
número de entidades que lo suministren o presten, o
salvo que el gasto se hubiera realizado con anterio-
ridad a la solicitud de la subvención.

La elección entre las ofertas presentadas, que de-
berán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la
solicitud de la subvención, se realizará conforme a cri-
terios de eficiencia y economía, debiendo justificarse
expresamente en una memoria la elección cuando no
recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

6. Toda aquella documentación que el solicitante
considere necesaria para la correcta evaluación de su
proyecto de inversión. 

Base 12ª.- Lugares de presentación. 

La solicitud, acompañada de la documentación que
proceda, se presentará en alguno de los lugares que
establece el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común: en los Registros de la Consejería de Empleo,
Industria y Comercio, o en los registros de cualquier
órgano de la Administración Pública de la Comuni-
dad Autónoma o de la Administración General del Es-
tado; en los registros de los Cabildos Insulares; en
otras entidades locales si, en este último caso, se hu-
biese suscrito el oportuno convenio; en las oficinas
de Correos, en la forma legalmente determinada, en
sobre abierto a efectos de que la instancia de solici-
tud sea fechada y sellada por el funcionario de la ci-
tada oficina antes de ser certificada; en las represen-
taciones diplomáticas u oficinas consulares de España
en el extranjero; en cualquier otro registro que esta-
blezcan las disposiciones vigentes.
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Base 13ª.- Instrucción.

1. La instrucción del procedimiento se regirá por
el artículo 16 del Decreto 36/2009, de 31 de marzo.
El órgano competente para la instrucción del proce-
dimiento de concesión de las subvenciones objeto
de las presentes bases, será la Dirección General de
Industria. 

2. Recibida la solicitud, se comprobará si reúne
los requisitos exigidos y si se acompaña a la misma
la preceptiva documentación, requiriéndose en caso
contrario al interesado para que en el plazo de diez
(10) días hábiles, subsane y/o complete los documen-
tos y/o datos que deben presentarse, advirtiéndose de
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de
su petición, previa resolución que deberá ser dicta-
da en los términos previstos en el artículo 42, de
conformidad con lo establecido en el artículo 71.1,
ambos de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

3. Los requerimientos a tramitar por la Dirección
General de Industria con anterioridad a la Resolución
de concesión, se llevarán a cabo mediante su publi-
cación en el Boletín Oficial de Canarias, conforme
a lo dispuesto en el artículo 59.6.b) de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

Base 14ª.- Comisión.

Los proyectos serán seleccionados y valorados
por una Comisión nombrada por el Director Gene-
ral de Industria, que actuará como Presidente, figu-
rando un funcionario como secretario. El número de
miembros que integrarán el citado órgano no será su-
perior a 5 y estará formado por personal de la Direc-
ción General de Industria.

La Comisión tendrá como función emitir informe
en el que se concrete el resultado de la evaluación efec-
tuada, según lo previsto en el artículo 16.4 del De-
creto 36/2009, de 31 de marzo.

El funcionamiento de la Comisión se adecuará a
lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

Base 15ª.- Clasificación de solicitudes.

Se establecerá una lista con aquellas solicitudes
susceptibles de ser subvencionadas conforme a
los criterios de selección establecidos en la base
específica 6ª, clasificados en orden decreciente
según puntuación obtenida, hasta agotar la dota-
ción presupuestaria. 

Con aquellas solicitudes de proyectos que queden
sin subvencionar conforme al procedimiento anterior,
se creará una lista de reserva para que en los casos
de renuncia de alguna subvención que hubiese sido
concedida, su no aceptación o incumplimiento de

condiciones, se pueda proceder a destinar el dinero
disponible a los proyectos que figuren en dicha lis-
ta y según el orden de puntuación obtenida. 

El figurar en dicha lista de reserva no implicará,
en ningún caso, la existencia de derechos preexisten-
tes, sobre efectos estimatorios a falta de resolución
expresa.

Base 16ª.- Resolución provisional. 

1. En aplicación del artículo 16.4 del Decreto
36/2009, de 31 de marzo, una vez adoptada por el
órgano concedente la propuesta de resolución pro-
visional, deberá notificarse la misma a los interesa-
dos, concediéndoles un plazo de 15 días para que pre-
senten la aceptación expresa de la subvención. En
caso de que no se otorgue la aceptación dentro del
referido plazo, se entenderá que el interesado no
acepta la subvención. 

La propuesta de resolución provisional será noti-
ficada en la forma que se establezca en la convoca-
toria correspondiente.

2. Transcurrido el plazo para la aceptación expre-
sa de los solicitantes, el órgano instructor elevará al
órgano concedente la propuesta de resolución de
concesión que resuelve el procedimiento. La pro-
puesta de concesión expresará el solicitante o rela-
ción de solicitantes para los que se propone la con-
cesión de la subvención, y su cuantía, especificando
su evaluación.

3. Para el caso de no aceptarse la subvención por
alguno de los solicitantes incluidos en la propuesta
de resolución provisional, y se hubiera liberado cré-
dito suficiente para atender al menos una de las so-
licitudes denegadas que siguen en orden de puntua-
ción, es decir, de las incluidas en la lista de reserva
a la que se alude en el segundo párrafo de la base ge-
neral 15ª, el órgano instructor podrá incluir en la
propuesta de concesión, sin necesidad de una nueva
convocatoria, al solicitante o solicitantes por orden
de puntuación obtenida de dicha lista de reserva, que
reuniendo los requisitos establecidos en las bases, no
hubieran resultado beneficiarios en la propuesta de
resolución provisional por haberse agotado la dota-
ción presupuestaria.

En el caso de que en la resolución de concesión
se hubiese incluido a solicitantes según el párrafo an-
terior, se les concederá un plazo de 15 días hábiles
para que presenten la aceptación expresa de la sub-
vención. En el caso de que no se otorgue la acepta-
ción dentro del referido plazo se entenderá que el in-
teresado no acepta la subvención.

4. Para aquellos solicitantes que hubieran acepta-
do la propuesta de resolución provisional, no debe-
rán presentar nueva aceptación.
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5. La resolución provisional y la concesión no
crean derecho alguno a favor del beneficiario pro-
puesto frente a la Administración, mientras no
hayan sido notificadas y aceptadas, de conformi-
dad con el artículo 18.5 del Decreto 36/2009, de
31 de marzo.

Base 17ª.- Terminación del procedimiento de
concesión. 

1. El plazo máximo para resolver y notificar la re-
solución del procedimiento será de 6 meses conta-
dos a partir de la publicación de la correspondiente
convocatoria anual del ejercicio de que se trate. 

2. El vencimiento del plazo máximo sin haberse
notificado la resolución legitima a los interesados pa-
ra entender desestimada por silencio administrativo
la solicitud de concesión de subvención, según lo pre-
visto en el artículo 25.5 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre. 

3. La Resolución que ponga fin al procedimien-
to de concesión ha de ser única y tendrá que con-
tener, además de las solicitudes rechazadas por de-
fectos de forma, las estimadas y desestimadas en
función de la puntuación otorgada por la comisión
evaluadora. 

4. Se notificará a cada una de las entidades bene-
ficiarias la subvención concedida, así como las con-
diciones específicas y generales que deberán cum-
plir. Asimismo, se notificarán aquellas solicitudes
que resulten desestimadas o desistidas, según lo pre-
visto en el artículo 19 del Decreto 36/2009, de 31 de
marzo.

Base 18ª.- Realización y justificación de la subvención.

1. Para el plazo de realización y justificación de
la actividad subvencionada se estará a lo previsto en
la convocatoria anual correspondiente del ejercicio
de que se trate.

2. Si de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 37.3 del Decreto 36/2009, de 31 de marzo, y con
el apartado 4 de la base 19ª, el beneficiario cobró la
subvención por anticipado, el plazo de realización y
justificación de la actividad subvencionada finaliza-
rá el 15 de noviembre del siguiente año a la conce-
sión de subvención. 

El plazo dispuesto en el párrafo inmediato ante-
rior podrá modificarse, previa petición motivada ejer-
citada con anterioridad a la expiración del mismo. Di-
cha modificación requerirá la autorización del órgano
concedente. 

3. Para la justificación de la subvención el bene-
ficiario deberá cumplir con lo indicado en la base ge-
neral 20ª.

Base 19ª.- Pago de la subvención. 

1. Para el pago de la subvención se estará a lo dis-
puesto en el artículo 37 del Decreto 36/2009, de 31
de marzo.

2. No podrá realizarse el pago de la subvención
en tanto el beneficiario no se halle al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y fren-
te a la Seguridad Social, o sea deudor por resolución
firme de procedencia de reintegro.

3. Abono por justificación.

3.1. Con carácter general la subvención se pagará
al beneficiario una vez que acredite la realización de
la actividad o del objeto para la que fue concedida, y
en la parte proporcional a la cuantía de la subvención
justificada, en los términos establecidos en las bases
generales 20ª y 21ª. Atal efecto, los beneficiarios apor-
tarán la documentación preceptiva en el plazo esta-
blecido en el apartado 1 de la base general 18ª. 

3.2. Se producirá la pérdida del derecho al cobro
total o parcial de la subvención en el supuesto de fal-
ta de justificación o de concurrencia de alguna de las
causas previstas en el artículo 37 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre.

4. Abono anticipado.

4.1. Las subvenciones acogidas a las presentes
bases podrán abonarse anticipadamente de acuerdo
con lo regulado en el apartado 3 del artículo 37 del
Decreto 36/2009, de 31 de marzo.

4.2. La fecha límite para solicitar el abono antici-
pado vendrá fijada en la convocatoria anual corres-
pondiente del ejercicio de que se trate.

4.3. En ningún caso podrían realizarse pagos an-
ticipados a beneficiarios que se encuentren incur-
sos en alguna de las circunstancias descritas en el
artículo 37, apartado 4, del citado Decreto 36/2009,
de 31 de marzo.

4.4. Para solicitar el abono anticipado se presen-
tará la siguiente documentación:

- Instancia solicitando el mismo dirigida al Ilmo.
Sr. Director General de Industria, acompañada de la
justificación de que la entidad beneficiaria no dispo-
ne de recursos suficientes para financiar transitoria-
mente la ejecución de la actividad subvencionada.

- La documentación indicada en la base general 11ª,
apartado A), relacionada con el 25% de autofinanciación,
en el supuesto de no haberse aportado anteriormente.

4.5. El incumplimiento de los requisitos estable-
cidos en estas bases para poder solicitar y tramitar el
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abono anticipado dará lugar a la pérdida de la sub-
vención concedida.

5. Todos los beneficiarios acogidos a las presen-
tes bases quedan exonerados de la constitución de ga-
rantías, a los efectos de lo previsto en el artículo 38.1
del Decreto 36/2009, de 31 de marzo.

Base 20ª.- Justificación de la subvención.

1. La justificación y, en su caso, el pago de la sub-
vención se solicitará mediante instancia dirigida al
Director General de Industria, acompañada de la do-
cumentación que se cita en esta base.

La justificación de la subvención se efectuará se-
gún lo establecido en los artículos 30 y 31 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, con las condiciones y
en el plazo definido en estas bases, y podrá revestir
la forma de “Cuenta justificativa con aportación de
justificantes de gasto”, según el artículo 25 del De-
creto 36/2009, de 31 de marzo, o bien bajo la forma
“Cuenta justificativa con aportación de informe de
auditor”. 

2. Deberá aportarse una relación nominal de fac-
turas o documentos contables equivalentes que apor-
te información sobre número de factura, nombre del
proveedor y su identificación fiscal, breve descrip-
ción de la factura, fecha de emisión de la factura, im-
porte, identificación de la anotación contable, fecha
de contabilización, fecha de pago, I.G.I.C. soporta-
do. Esta relación se clasificará de acuerdo a los con-
ceptos de inversión que se detallan en el cuadro 2.2
del impreso normalizado 3 del anexo II, e incluirá las
desviaciones acaecidas entre el importe del concep-
to aprobado y el correspondiente justificado. 

La relación anterior se presentará datada y firma-
da por la persona que ostenta la representación legal
de la entidad beneficiaria, acompañada de una copia
en formato electrónico. 

3. Requisitos de las facturas y de los justificantes
de pago.

3.1. Los justificantes que habrán de aportarse de
la inversión aprobada serán los correspondientes a los
gastos efectivamente pagados por las empresas be-
neficiarias con arreglo a la normativa de aplicación
contenida en el artículo 30 de la Ley General de Sub-
venciones, así como en el artículo 83 del Reglamen-
to que la desarrolla, aprobado por el Real Decreto
887/2006, de 21 de julio, satisfaciendo a su vez la ba-
se específica 2ª. 

3.2. Se considera gasto realizado el que ha sido
efectivamente pagado en el período que se inicia en
la fecha establecida para el inicio de las inversiones
(base general 8ª) y termina en la fecha en que expi-
ra el plazo de justificación (base general 18ª).

3.3. Las facturas se confeccionarán con los datos
y requisitos exigidos por el Reglamento que regula las
obligaciones de facturación, aprobado por el Real De-
creto 1496/2003, de 28 de noviembre (BOE nº 286,
de 29.11.03).

No se admitirán facturas que no estén debida-
mente cumplimentadas y acompañadas del correspon-
diente justificante de pago (extracto bancario). 

En el supuesto de pequeñas cantidades abonadas
al contado, que no podrán superar los seiscientos
(600) euros por factura, ni los 3.000 euros por expe-
diente, se podrá presentar como justificación de pa-
go de la misma una certificación de la empresa que
expidió la correspondiente factura, donde expresamen-
te conste que la misma está completamente pagada. 

Los documentos justificativos del pago deben per-
mitir, en todo caso, determinar a qué factura y pro-
veedor corresponde el pago efectuado.

3.4. En “obras” y “montaje de bienes de equipo e
instalaciones técnicas” no se aceptarán como subven-
cionables facturas correspondientes a artículos que
no indiquen el destino de los mismos y no vengan
acompañadas de las unidades de obra correspondien-
tes. Estas facturas deberán estar emitidas por la em-
presa constructora o instaladora.

4. Los documentos originales justificativos de los
gastos deberán ser presentados al centro gestor para
proceder al estampillado definido en el artículo 26.2
del Decreto 36/2009, de 31 de marzo. 

5. Cuenta justificativa con aportación de justifi-
cantes de gasto.

Se deberá aportar la siguiente documentación:

5.1. Una memoria de actuación justificativa del cum-
plimiento de las condiciones impuestas en la conce-
sión de la subvención, con indicación de las activi-
dades realizadas y de los resultados obtenidos.

5.2. Memoria económica justificativa del coste de
las actividades realizadas, que contendrá:

a) Relación nominal de facturas o documentos
contables equivalentes, citada en el apartado 2 de es-
ta base. 

b) Las facturas o documentos de valor probatorio
equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con efi-
cacia administrativa incorporados en la relación del
párrafo precedente y la documentación acreditativa
del pago. 

c) Una relación detallada de otros ingresos o sub-
venciones que hayan financiado la actividad subven-
cionada con indicación del importe y su procedencia.
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d) Los tres presupuestos que, en aplicación del ar-
tículo 31.3 de la Ley General de Subvenciones, de-
ba de haber solicitado el beneficiario.

e) Para la justificación de obras, en su caso, se apor-
tará lo siguiente:

e.1) Certificación por unidad de obra ejecutada,
emitida por técnico competente.

e.2) Documento de aprobación del representante
del beneficiario con poderes a estos efectos. 

e.3) Justificación, en su caso, del cumplimiento de
la normativa medioambiental aplicable. 

f) En el caso de realización de estudios o proyec-
tos, copia de los mismos en soporte digital.

g) En su caso, la carta de pago de reintegro en el
supuesto de remanentes no aplicados, así como de los
intereses derivados de los mismos.

h) Declaración firmada por el representante le-
gal de la entidad beneficiaria de que no hay vin-
culación en los términos del artículo 68.2 del Re-
glamento de la Ley de Subvenciones, entre el
perceptor de los fondos públicos, sus administra-
dores o apoderados y las personas o entidades que
suministran bienes o prestan servicios al proyecto
subvencionado.

i) Justificación de las medidas de difusión adop-
tadas en cumplimiento de la obligación establecida
en la base general 5ª, apartado h).

6. Cuenta justificativa con aportación de informe
de auditor.

Como alternativa al apartado 5 de esta base, la
justificación podrá hacerse mediante auditoría li-
mitada al proyecto subvencionable en los térmi-
nos del artículo 27 del Decreto 36/2009, de 31 de
marzo.

7. No será preciso aportar los originales, si las fo-
tocopias se presentan compulsadas, en su caso.

8. Acreditación de la legalización de la actividad,
instalaciones y bienes de equipo objeto de subven-
ción, ante el órgano competente en materia de indus-
tria del Gobierno de Canarias.

Base 21ª.- Resolución de justificación de subvención.

1. El órgano concedente procederá a la compro-
bación de la justificación de la subvención, así co-
mo de la realización de la actividad, del cumplimien-
to de la finalidad y de otras condiciones impuestas
en la concesión, de conformidad al artículo 36 del De-
creto 36/2009, de 31 de marzo.

2. A efectos de comprobar los precios medios de
mercado, la Dirección General de Industria podrá so-
licitar a los Servicios de Valoración de la Dirección
General de Tributos las valoraciones que considere
necesarias.

3. El órgano gestor será el competente para emi-
tir la Resolución por la que se declara justificada to-
tal o parcialmente la subvención concedida.

Base 22ª.- Modificación de la Resolución de concesión.

1. Una vez recaída la resolución de concesión, el
beneficiario podrá solicitar la modificación de su
contenido, que podrá ser autorizada por el órgano con-
cedente siempre que se cumpla con lo establecido en
el apartado 1 del artículo 20 del Decreto 36/2009, de
31 de marzo, y el objeto y finalidad continúen sien-
do subvencionables de acuerdo a las presentes bases.

2. Podrá tramitarse de oficio, por el mismo órga-
no, toda modificación que se fundamente en lo es-
tablecido en el apartado 2 del artículo 20 del citado
Decreto.

3. Tanto la solicitud de modificación prevista en
el apartado 1 de la presente base como la comunica-
ción de las circunstancias a que hace referencia el apar-
tado 2 deberán presentarse antes de que concluya el
plazo para la realización de la actividad.

4. Se podrá admitir en la justificación de las in-
versiones una variación del ± 25% en relación a las
correspondientes cuantías aprobadas por conceptos
subvencionables, sin que sea necesaria la modifica-
ción de la resolución de concesión.

Base 23ª.- Reintegro y sanciones. 

1. Se procederá al reintegro de las cantidades per-
cibidas y a la exigencia del interés de demora corres-
pondiente desde el momento del pago de la subven-
ción hasta la fecha en que se acuerde la procedencia
del reintegro, cuando concurra alguno de los supues-
tos de los artículos 19.3 y 37 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre. El procedimiento de reintegro se
regirá según lo previsto en los artículos 40 a 42 del
Decreto 36/2009, de 31 de marzo.

2. En relación a las infracciones y sanciones será
de aplicación lo previsto en el Título IV de la Ley
General de Subvenciones, rigiéndose el procedimien-
to sancionador por lo dispuesto en el Título IV del
Reglamento de la citada Ley, en desarrollo de lo dis-
puesto en el artículo 154 de la Ley de la Hacienda
Pública Canaria.

Base 24ª.- Regulación. 

En lo no regulado por estas bases se estará a lo es-
tablecido en las siguientes normas:
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1. En el ámbito de las ayudas de Estado:

- Reglamento (CE) nº 1998/2006 de la Comisión,
de 15 de diciembre de 2006, relativo a la aplicación
de los artículos 87 y 88 del Tratado CE a las ayudas
de mínimis (DO L 379, de 28.12.06).

2. En el ámbito de la legislación española (norma-
tiva reguladora del procedimiento):

- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones (BOE nº 276, de 18.11.03), en lo re-
ferente a sus preceptos básicos.

- Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones (BOE nº 176,
de 25.7.06), en lo referente a sus preceptos básicos.

- Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (BOE nº 285, de
27.11.92), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (BOE nº 12, de 14.1.99).

3. En el ámbito de la normativa autonómica:

- Ley 11/2006, de 11 de diciembre, de la Hacien-
da Pública Canaria.

- Decreto 36/2009, de 31 de marzo, por el que
se establece el régimen de subvenciones de la Co-
munidad Autónoma de Canarias (BOC nº 68, de
8.4.09).

- Acuerdo de Gobierno de 6 de octubre de 2009,
para la aplicación del control financiero permanen-
te en sustitución de la función interventora, sobre la
actividad económica financiera de los sujetos del
sector público con presupuesto limitativo.

4. Resto de normativa que pudiera afectar a las ayu-
das públicas.

BASES ESPECÍFICAS

Base 1ª.- Actuaciones subvencionables.

1. Serán subvencionables aquellos proyectos o
actuaciones consistentes en inversiones relativas a la
seguridad industrial en establecimientos industriales
radicados en la Comunidad Autónoma de Canarias.

A efectos de las presentes bases, se entenderá por
seguridad industrial lo establecido en el artículo 9 de
la Ley 21/1992, de Industria, de 16 de julio de 1992
(BOE nº 176, de 23.7.92).

2. Serán prioritarios los proyectos o actuaciones
que cumpliendo los requisitos generales del anterior
apartado 1, consistan en los siguientes tipos:

a) Implantación de las medidas de seguridad in-
dustrial, relativas a las siguientes disposiciones:

a.1. Real Decreto 400/1996, de 1 de marzo, por
el que se dictan las disposiciones de aplicación de la
Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo
94/9/CE, relativa a los aparatos y sistemas de protec-
ción para uso en atmósferas potencialmente explosivas.

a.2. Adaptación total o parcial al Reglamento de
Seguridad Contra Incendios en los Establecimientos
Industriales, aprobado por el Real Decreto 2267/2004,
de 3 de diciembre, para establecimientos existentes
a la entrada en vigor de esta disposición.

a.3. Adaptación de Calderas al Reglamento de
equipos a presión aprobado por el Real Decreto
2060/2008, de 12 de diciembre, para aquellas exis-
tentes a la entrada en vigor de esta disposición.

b) Sustitución de refrigerantes del tipo HCFC (hi-
droclorofluorocarburos) en instalaciones frigoríficas o
de climatización existentes en establecimientos indus-
triales, al objeto de dar cumplimiento al Reglamento (CE)
nº 1005/2009, del Parlamento Europeo y del Consejo,
de 16 de septiembre de 2009, sobre las sustancias que
agotan la capa de ozono (DO L 286, de 31.10.09).

Base 2ª.- Gastos subvencionables.

1. Con carácter general, los costes considerados
como subvencionables deberán cumplir los siguien-
tes requisitos:

a) Que estén relacionados indubitadamente con el
proyecto y se realicen en el plazo establecido en las
bases generales.

b) Que los gastos respondan a precios de mercado.

c) Todas las obras, suministros y servicios objeto
de la subvención deberán ser realizados por empre-
sas externas a la entidad beneficiaria.

d) Los suministros han de ser nuevos.

2. Específicamente, serán subvencionables:

a) Para proyectos clasificados en el epígrafe 2.a)
de la base específica 1ª, las inversiones en obra ci-
vil, instalaciones y equipos, así como los costes de
estudio, proyecto y dirección facultativa inherentes
a las inversiones. Los costes de estudio, proyecto y
dirección facultativa estarán limitados, en su conjun-
to, al 12% de la inversión total aprobada.

b) Para proyectos clasificados en el epígrafe 2.b)
de la base específica 1ª, los costes de la empresa ex-
terna instaladora, conservadora o mantenedora, se-
gún proceda (que pueden comprender los costes de
refrigerante y de mano de obra).
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3. Para el caso de proyectos colectivos se podrá ad-
mitir en concepto de gastos generales o indirectos has-
ta un 10% del coste aprobado del resto del proyecto o
actuación y con un límite absoluto de 2.000 euros por
expediente. Para ello, debe quedar justificado en la so-
licitud de subvención que existe personal interno de la
entidad intermedia que imputa horas al proyecto. 

Cuando los costes de personal interno sean sub-
vencionables, el coste/hora se obtendrá de la forma
siguiente:

Coste/hora = 
(x + y)

H

X = Retribuciones satisfechas al empleado en el
ejercicio, de acuerdo con lo declarado en el modelo
190 del IRPF.

Y = Cuota patronal anual satisfecha a la Seguri-
dad Social por ese empleado, calculada atendiendo
a la Base de cotización (expresada en los modelos TC2,
debidamente identificada) multiplicada por el coefi-
ciente final resultante de la aportación del beneficia-
rio a la Seguridad Social por ese empleado.

H = Horas anuales del personal técnico, según el
convenio de aplicación al beneficiario. En ningún ca-
so podrán imputarse más de 1.600 horas al año. 

En la memoria a presentar en la solicitud se de-
berá justificar el número de horas que se prevé im-
putar al personal interno.

4. Auditoría limitada al proyecto de inversión que
incluirá la comprobación física de la realización del
mismo.

5. En ningún caso serán subvencionables los im-
puestos indirectos ni los impuestos personales sobre
la renta. 

6. No serán subvencionables los bienes y/o servi-
cios, entregados y/o prestados por personas o entida-
des vinculadas con el perceptor de los fondos públi-
cos, sus administradores o apoderados. Aestos efectos,
se considerarán personas o entidades vinculadas cuan-
do concurra alguna de las circunstancias establecidas
para ello en el apartado 2 del artículo 68 del Regla-
mento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, apro-
bado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

7. Las inversiones objeto de subvención han de ser
de plena propiedad del beneficiario, no admitiéndo-
se limitación de dominio.

Base 3ª.- Preparación, desarrollo y ejecución de
las actuaciones. 

1. Cada solicitud de subvención deberá responder
a un solo tipo de proyecto de los definidos en la ba-
se específica 1ª. Los proyectos del tipo a) podrán in-

cluir más de un subtipo, es decir, una combinación
de los apartados a.1, a.2 y/o a.3.

2. Condiciones de los proyectos colectivos.

2.1. En todo proyecto colectivo habrá un organis-
mo intermedio que actuará como solicitante y, en su
caso, beneficiario principal. Los organismos interme-
dios serán las organizaciones privadas, sin ánimo de
lucro, con personalidad jurídica propia, que de for-
ma habitual presten servicios de apoyo de carácter
empresarial a las PYME o que su finalidad sea el de-
sarrollo o mejora de los resultados de la actividad eco-
nómica de sus miembros.

2.2.1. Se aportará un acuerdo firmado entre los par-
ticipantes en el que consten expresamente los com-
promisos de ejecución asumidos por cada miembro
de la agrupación de empresas y que tendrán, en su
caso, la consideración de beneficiarios. El acuerdo
reflejará: 

- Relación de empresas que participan en el pro-
yecto, con indicación de su identificación, actividad,
carácter de micro, pequeña o mediana empresa y
emplazamiento del establecimiento industrial obje-
to de la inversión subvencionable.

- Declaración, en caso de coincidencia en la titu-
laridad de la masa accionarial de las personas físicas
o jurídicas, que dicha coincidencia es inferior al 25%.

- Compromiso de ejecución de cada uno de los
participantes.

- Objeto del acuerdo.

- Inversión desglosada objeto de subvención.

- Propietario final y localización de los activos ob-
jeto de inversión. 

- Desglose de responsabilidades. Específicamen-
te, se recogerá de forma expresa que, en caso de re-
sultar subvencionado el expediente, las empresas
participantes se comprometen a realizar el proyecto
y a aportar a la entidad intermedia la parte del pre-
supuesto no cubierta por la subvención.

Asimismo, se deberán cumplir los siguientes
requisitos:

2.2.2. Para todo proyecto colectivo habrá un bene-
ficiario principal, que será el organismo intermedio. 

El beneficiario principal asumirá las responsabi-
lidades siguientes:

a) definirá el marco de sus relaciones con los otros
beneficiarios que participen en el proyecto, a través
de un acuerdo que comprenda, entre otras, disposi-
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ciones que garanticen la adecuada gestión financie-
ra de los fondos asignados al proyecto y, en particu-
lar, el mecanismo de recuperación de los importes in-
debidamente abonados;

b) se responsabilizará de garantizar la ejecución
del proyecto en su integridad;

c) se cerciorará de que el gasto declarado por los
beneficiarios participantes en el proyecto haya si-
do realizado con la finalidad de ejecutar el proyec-
to y corresponda a las actividades acordadas entre
los beneficiarios;

d) comprobará que el gasto declarado por los be-
neficiarios participantes en el proyecto ha sido vali-
dado por los responsables de control de los mismos,
admitiéndose a estos efectos los responsables de con-
tabilidad o los propios administradores;

e) se encargará de comunicar la contribución que
corresponda de la subvención a los beneficiarios par-
ticipantes;

f) se encargará de pagar a los proveedores, y de
recoger de cada participante la parte correspondien-
te del coste de inversión, excluida la subvención;

g) se encargará de aportar al órgano concedente
de la subvención la documentación justificativa de
la realización del proyecto.

2.2.3. Cada beneficiario participante asumirá la res-
ponsabilidad en caso de cualquier irregularidad en el
gasto que se haya declarado.

2.2.4. Todo proyecto colectivo incluirá a un mí-
nimo de 5 PYME, que participarán en su ejecución
y financiación. 

2.2.5. No es exigible que las empresas de una so-
licitud deban ser socias de la entidad que lidera el
proyecto.

2.2.6. En una misma solicitud no se admitirán in-
versiones a realizar en islas distintas, excepto cuan-
do se trate de islas periféricas. 

2.2.7. En todo proyecto colectivo se admitirán co-
mo justificantes del proyecto las facturas aportadas
por cada una de las PYME, que están en todo caso
obligadas a participar en la financiación del proyecto.

2.2.8. En proyectos colectivos se podrán admitir
gastos generales o indirectos, necesarios para la
realización del proyecto, imputables al organismo in-
termedio. Se considera que estos gastos no constitu-
yen una actividad permanente o periódica ni están re-
lacionados con los gastos de funcionamiento normales
del organismo intermedio, sino que son inherentes a
un proyecto concreto y singular.

3. Se permite la subcontratación total o parcial so-
bre el importe de la actividad subvencionada. Las sub-
contrataciones que se efectúen se regirán por lo dis-
puesto en el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, así como por lo previsto en el artículo
68 del Reglamento que la desarrolla, aprobado por
el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 

Cuando la actividad concertada con terceros ex-
ceda del 20 por ciento del importe de la subvención
y dicho importe sea superior a 60.000 euros, deberá
celebrarse un contrato por escrito entre las partes y
presentarse con carácter previo a la resolución de con-
cesión. En caso de obtener la subvención se enten-
derá autorizada la subcontratación cuando la notifi-
cación de la resolución de concesión no determina
nada en contra.

Base 4ª.- Cuantía de la subvención.

1. La cuantía de la subvención corresponderá a un
porcentaje fijo sobre la inversión aprobada. Este por-
centaje no superará el 50%, estando limitada la sub-
vención máxima a 200.000 euros y la mínima a 3.000
euros, por proyecto y entidad beneficiaria.

2. En la concesión de subvenciones se tendrá en
cuenta la prelación que resulte de aplicar a los pro-
yectos los criterios de valoración que se especifican
en la base específica 5ª, dando preferencia a aque-
llas solicitudes que obtengan mayor puntuación. 

3. La Comisión de Evaluación podrá establecer una
puntuación mínima por debajo de la cual este órga-
no colegiado podrá proponer la desestimación de las
solicitudes que no la alcancen. 

Base 5ª.- Criterios de selección.

1. Por la naturaleza del proyecto o actuación a rea-
lizar según la base específica 1ª.2: 10 puntos.

2. Por el número total de empleados (E) de la em-
presa en el mes anterior a la solicitud de subvención:
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E < 10 5 puntos 

10 ! E < 50 3 puntos 

50 ! E < 250 2 puntos 

E " 250 1 punto 

En el supuesto de proyecto colectivo, se aplicar· este criterio de form

3. FocalizaciÛn del nivel de inversiÛn, hasta 6 puntos, seg˙n el indicador siguiente y siem

En el supuesto de proyecto colectivo, se aplicará
este criterio de forma acumulativa, hasta un máxi-
mo de 50 puntos.
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3. Focalización del nivel de inversión, hasta 6
puntos, según el indicador siguiente y siempre que
la inversión aprobada sea al menos de 6.000 euros.

4. Realización en isla periférica: 4 puntos.

5. Por aportación en la solicitud de subvención de
informe o proyecto suscrito por técnico competen-
te, para la implantación de medidas de la letra a) de
la base específica 1ª: hasta 15 puntos.

- Proyecto individual: 5 puntos por reglamento a
aplicar.

- Proyecto colectivo: 1 punto por reglamento y
empresa.

El informe o proyecto técnico, según proceda, de-
berá ajustarse a los términos previstos en la reglamen-
tación que corresponda.

6. Cuando se haya aportado el informe o proyec-
to técnico, según el criterio anterior, se primarán las
actuaciones que bien sean voluntarias en aplicación
de las correspondientes disposiciones reglamenta-
rias o bien, a la fecha de la correspondiente convo-
catoria anual, están dentro del plazo de adaptación:

- Proyecto individual: 5 puntos por reglamento a
aplicar.

- Proyecto colectivo: 1 punto por reglamento y
empresa.

7. En situación de empate en la puntuación total
resultante de la suma de los criterios anteriores, se
priorizará según el orden cronológico de entrada de
expedientes completos.

Base 6ª.- Graduación de incumplimientos.

1. Se podrá admitir una reducción de hasta un
30% de la inversión inicialmente aprobada. Si di-
cha disminución fuese superior al 30%, se proce-
derá la declaración de incumplimiento de condi-
ciones, con la consiguiente pérdida de la subvención
otorgada. En caso de que la disminución no supe-
re el 30%, el importe de subvención no exigible o
a reintegrar será proporcional a la inversión no
justificada.

2. En caso de proyectos colectivos, no se admi-
tirán compensaciones de los niveles de inversión
realizada entre las empresas componentes del expe-
diente, cuando las desviaciones a compensar sean su-
periores al +/- 25% en relación a la inversión apro-
bada individual, salvo que el órgano concedente
haya autorizado la modificación, previa solicitud
del beneficiario. 

3. Asimismo, para proyectos colectivos, si alguna/s
de las empresas individuales que componen el expe-
diente no realizara la inversión, se deberá proceder
al reintegro de la subvención proporcional que co-
rrespondía a esa empresa, no admitiéndose posibili-
dad de compensación.
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ANEXO II

P·gina 1 de 2 de la instancia de solicitud

Impreso Normalizado 1. Instancia de Solicitud

EXPEDIENTE S I N D -  / 2 0

D/D™
con D.N.I. n∫ Tfno. mÛvil Tfno fax
direcciÛn de correo electrÛnico domiciliado a efectos de notificaciÛn en la C/.

n∫ T.M.
C.P. en calidad de de la entidad

con NIF/CIF n∫ ubicada en la C/.
n∫ TM Isla Prov

C.P. Tfno fax Tfno. mÛvil
E-Mail P·gina WEB
En caso de representaciÛn mancomunada:
Nombre y Apellidos: D.N.I.
Nombre y Apellidos: D.N.I. 

EXPONE 

Que, a la vista de la Orden de fecha de de , por la que se
efect˙a convocatoria para el aÒo , seg˙n bases reguladoras aprobadas por Orden de fecha
para  el apoyo a la seguridad industrial. Considerando   reunir los  requisitos  exigidos,  seg˙n  se  muestra en los 
impresos y documentos que se adjuntan y con la expresa aceptaciÛn de todos los tÈrminos de la citada convocatoria,

SOLICITA

Acogerse a los beneficios establecidos en la presente Orden, para financiar una inversiÛn de Ä 
para la realizaciÛn del proyecto o actuaciÛn:

Para lo cual adjunta debidamente cumplimentada  la siguiente documentaciÛn:

Impresos normalizados n∫ 1 2  3
Memoria descriptiva de las actuaciones o  Informe o proyecto redactado por tÈcnico competente
Tres ofertas para el caso de ejecuciÛn de obras por importe superior a 30.000 Ä o de 12.000 Ä por cada 
suministro de bienes de equipo, asistencia tÈcnica o prestaciÛn de servicios.
TC 1 y TC2 del ˙ltimo mes anterior a la solicitud de subvenciÛn.
AcreditaciÛn de la legalizaciÛn de la actividad ante el Ûrgano competente del Gobierno de Canarias en 
materia de industria.
Acuerdo de colaboraciÛn (proyecto colectivo). 

- Documento acreditativo de la personalidad del solicitante y, en su caso, de la representaciÛn de quien act˙a en su
nombre:

Persona FÌsica: DNI Persona JurÌdica Escritura de ConstituciÛn o equivalente. 
Poder de los Representantes.
D.N.I.  de los  Representantes.

 C.I.F. 
- Documento acreditativo de la capacidad de autofinanciaciÛn:

Empresas con personalidad jurÌdica: 
Imptos. Sociedades. AÒos: Balance y cuenta resultados

del ˙ltimo ejercicio.
Escrit. Amp. Capital o 
compromiso al respecto

Personas fÌsicas: 
IRPF ˙ltimo ejercicio. AÒo: Balance y cuenta resultados

del ˙ltimo ejercicio.
Certificado entidad financiera
sobre saldos medios  
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Impreso Normalizado 1. Instancia de Solicitud (Suelo Industrial) 

Entidades sin ·nimo de lucro y con personalidad jurÌdica:
Acuerdo de la Junta de Gobierno o de la Asamblea General, seg˙n proceda, sobre la 
autofinanciaciÛn requerida. 

Certificado de entidad
financiera sobre 
saldos medios 
(entidades privadas) 

Documento acreditativo del cumplimiento del artÌculo 42 de la Ley 4/2003, de 28 de febrero, de
Asociaciones de Canarias (B.O.C. n˙m. 47, de 10/03/2003), en su caso.

Planos, en su caso. Otra documentaciÛn:

Y HACE CONSTAR:

1) Que la entidad que represento no ha iniciado las inversiones con anterioridad a la fecha indicada a tal efecto en la 
citada Orden de convocatoria.
2) Que no ha recibido ayudas o subvenciones con el mismo objeto de cualquier AdministraciÛn o Ente P˙blico. En otro
caso, har· constar  las que haya solicitado y el importe de las recibidas.

3) Que en los ˙ltimos 3 aÒos ha recibido las siguientes ayudas o subvenciones de minimis (Reglamento (CE) N∫
1998/2006 de la ComisiÛn, de 15 de diciembre de 2006, DO L 379 de 28/12/2006.
Admon. o Ente P˙blico Objeto Importe (Ä) 

4) Que no ha recibido ayudas u otras atribuciones patrimoniales gratuitas de entidades privadas o particulares para el
mismo destino, o en su caso, el importe de las recibidas.

5) Que ha procedido a legalizar la actividad ante el Ûrgano competente del Gobierno de Canarias en materia de
industria. 
6) Que no se halla inhabilitado para recibir ayudas o subvenciones de la AdministraciÛn P˙blica de la Comunidad
AutÛnoma. 
7) Que est· dado de alta como tercero en el Sistema de GestiÛn EconÛmico Financiero de Canarias o, en su caso, la 
obligaciÛn de tramitarlo antes de la finalizaciÛn del plazo de vencimiento de resoluciÛn de la convocatoria. 
8) Que no est· incurso en las prohibiciones establecidas en los apartados 2 y 3 del art. 13 de la ley 38/2003, de 17 de
noviembre, general de subvenciones, de requisitos para obtener la condiciÛn de beneficiario.
9) Que son ciertos los datos que figuran en los presentes impresos y se compromete a realizar las inversiones 
propuestas.
10) Que autorizo a efectos de lo previsto en la Ley Org·nica 15/1999, de 13 de diciembre, de ProtecciÛn de Datos de 
Car·cter Personal, la utilizaciÛn de la informaciÛn contenida en la solicitud y memoria anexa asÌ como en los
documentos que acompaÒan a la misma, para su difusiÛn en bases de datos de esta ConsejerÌa de Empleo, Industria y 
Comercio. 
11) Que se compromete, en el caso de ser beneficiario, a no enajenar los bienes objeto de subvenciÛn durante un plazo
no inferior a 5 aÒos, para bienes inscribibles en un registro p˙blico, ni a dos para el resto de los bienes, seg˙n establece 
el art. 31.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
12) Que se autoriza a la DirecciÛn General de Industria para obtener de la AdministraciÛn Tributaria Canaria, de la
Agencia Estatal de la AdministraciÛn Tributaria y de la Seguridad Social certificaciÛn  acreditativa  de  hallarme  al 
corriente en  el  cumplimiento de  las  obligaciones  tributarias   y   de   la Seguridad Social, a los efectos de la presente
solicitud 

Y para que conste a los efectos oportunos, firma la presente, en 

a de de
(lugar, fecha y firma del solicitante) (Para el caso de representaciÛn mancomunada, firma de los administradores mancomunados)

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIA

Boletín Oficial de Canarias núm. 157 21129 Miércoles 11 de agosto de 2010

P·gina 2 de 2 de la instancia de solicitud

E

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIA

boc-a-2010-157-4664



Impreso normalizado 2. P·gina 1 de 1

1. DATOS GENERALES. Subvenciones Seguridad Industrial. Impreso Normalizado 2 

1.1. DATOS DE LA ENTIDAD. A—O CONSTITUCI”N A—O INICIO ACTIVIDAD
TIPO DE ENTIDAD: 

CAPITAL SOCIAL ACTUAL  Ä DESEMBOLSADO AL %
FONDOS PROPIOS (˙ltimo ejercicio):  Ä   FONDOS P. (pen˙ltimo ej.)  Ä
ACTIVIDAD ACTUAL:
ACTIVO NETO (˙lt. Ej.) Ä CNAE - 2009 IAE REI/RII
FACTURACI”N (˙lt. Ej.) Ä NIVEL DE EMPLEO: A—O MES

1.2. OBJETO DEL PROYECTO  O ACTUACI”N.
ACTUACI”N PARA LA QUE SOLICITA LA SUBVENCI”N 

BREVE DESCRIPCI”N DEL OBJETO DEL PROYECTO

1.3. LOCALIZACI”N DE LAS NUEVAS INVERSIONES
CALLE, ZONA O POLIGONO C.P.
T…RMINO MUNICIPAL ISLA
PROVINCIA

1.4. PROMOTORES: 
EXPERIENCIA

PERSONA DE CONTACTO:
TFNO FAX E-MAIL

1.5.-DATOS DEL ACUERDO DE COOPERACI”N
Organismo intermedio: 
Objeto del acuerdo:
Empresas del Acuerdo: 
Nombre o razÛn social  

TIPO
PYME 1 CIF CNAE

2009 (REI/RII) % de
ParticipaciÛn

1 Tipo de PYME: MICRO, Microempresa; PEQ: PequeÒa Empresa; MED: Mediana Empresa; NP: No PYME
Tiempo de duraciÛn del acuerdo :
.Documento que lo acredita: 

1.6. DECLARACI”N. 
La coincidencia en la titularidad de la masa accionarial de las personas fÌsicas o jurÌdicas participantes 
en el proyecto colectivo es inferior al 25%:  SÌ    No

Nota: Puede ampliar la informaciÛn de este formulario en memoria descriptiva.

Fecha y firma del representante
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Impreso normalizado 2. P·gina 1 de 1

Subvenciones Seguridad Industrial. Impreso Normalizado 2BIS. (1) Pag de 

1. DATOS DE LAS EMPRESAS PARTICIPANTES EN UN PROYECTO COLECTIVO. 

1.1. DATOS DE LA ENTIDAD. A—O CONSTITUCI”N A—O INICIO ACTIVIDAD
RAZ”N SOCIAL:
CAPITAL SOCIAL ACTUAL  Ä DESEMBOLSADO AL %
FONDOS PROPIOS (˙ltimo ejercicio):  Ä   FONDOS P. (pen˙ltimo ej.)  Ä
ACTIVIDAD ACTUAL:
ACTIVO NETO (˙lt. Ej.) Ä CNAE - 2009 IAE REI/RII
FACTURACI”N (˙lt. Ej.) Ä NIVEL DE EMPLEO: A—O MES

1.2. OBJETO DEL PROYECTO  O ACTUACI”N.
ACTUACI”N PARA LA QUE SOLICITA LA SUBVENCI”N 

BREVE DESCRIPCI”N DEL OBJETO DEL PROYECTO

1.3. LOCALIZACI”N DE LAS NUEVAS INVERSIONES
CALLE, ZONA O POLIGONO C.P.
T…RMINO MUNICIPAL ISLA
PROVINCIA

1.4. PROMOTORES: 
EXPERIENCIA

PERSONA DE CONTACTO:
TFNO FAX E-MAIL

1.5. DECLARACI”N. 
D./D™ 
Con DNI , telÈfono , fax 
DirecciÛn de correo electrÛnico en calidad de representante legal de la entidad

en virtud de (2)
Declara que, en caso de que el presente expediente resulte subvencionado, se compromete a realizar el proyecto y

a aportar a la entidad intermedia la parte no cubierta por la subvenciÛn.

Fecha y firma del representante

(1) Debe cumplimentarse una hoja por cada empresa o entidad participante. 

(2) Debe precisarse el instrumento legal de otorgamiento del poder, ya sea ante notario (especificando los datos de 

identificaciÛn correspondientes) o en virtud de representaciÛn estatutaria (adjuntando copia de los estatutos). 
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1 Los totales 2.1, 2.2 y 2.3 deben ser iguales; 2 Especificar en memoria descriptiva. 

2. DATOS DEL PROYECTO. Subvenciones Seguridad Industrial. Impreso Normalizado 3 
2.1. TIPOLOGÕA DE ACTUACIONES SUBVENCIONABLES SEG⁄N BASE ESPECÕFICA 1™. 

ActuaciÛn InversiÛn (Ä) 
a) ImplantaciÛn de medidas de seguridad industrial relativas a: 0,00
a.1. Real Decreto 400/1996, de 1 de marzo, por el que se dictan las 
disposiciones de aplicaciÛn de la Directiva del Parlamento Europeo y del 
Consejo 94/9/CE, relativa a los aparatos y sistemas de protecciÛn para uso en 
atmÛsferas potencialmente explosivas. 
a.2.  AdaptaciÛn total o parcial al Reglamento de Seguridad Contra Incendios 
en los Establecimientos Industriales, aprobado por el Real Decreto 
2.267/2004, de 3 de diciembre, para establecimientos existentes a la entrada 
en vigor de esta disposiciÛn.
a.3. AdaptaciÛn de Calderas al Reglamento de equipos a presiÛn aprobado 
por el Real Decreto 2.060/2008, de 12 de diciembre, para aquellas existentes 
a la entrada en vigor de esta disposiciÛn. 
b) SustituciÛn de refrigerantes del tipo HCFC (hidroclorofluorocarburos) 
en instalaciones frigorÌficas o de climatizaciÛn existentes en establecimientos 
industriales, al objeto de dar cumplimiento al Reglamento (CE) n∫ 1005/2009
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de septiembre de 2009, sobre 
las sustancias que agotan la capa de ozono (DO L 286, de 31/10/2009). 
Total 2.1 1: 0,00
2.2. INVERSIONES SUBVENCIONABLES PREVISTAS POR CONCEPTO.

Concepto InversiÛn Prevista (Ä) 
2.2.1. OBRAS CIVIL2 (Especificar)ÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ

Instalaciones de agua ÖÖÖÖÖÖÖ................ÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ 
 Instalaciones elÈctricas ÖÖÖÖÖÖ................ÖÖÖ.ÖÖÖÖÖÖÖ
 Otras instalaciones 2 (especificar)ÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ.................Ö. 

2.2.2. INSTALACIONES T…CNICASÖÖÖÖ.ÖÖÖÖÖÖÖÖ....................... 0,00
2.2.3.  EQUIPOSÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ..............ÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ
2.2.4. OTRAS INVERSIONES MATERIALESÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ 
2.2.5. COSTES DE ESTUDIO, PROYECTO Y DIRECCI”N FACULTATIVA......

2.2.6. COSTES EXTERNOS DE EMPRESA INSTALADORA,
CONSERVADORA O MANTENEDORA (LÌnea b) ÖÖÖÖÖÖÖÖÖ... 

2.2.7. COSTES GENERALES O INDIRECTOS (sÛlo proyectos colectivos) ÖÖ...
2.2.6. AUDITORÕA DE JUSTIFICACI”N................................ÖÖÖÖÖÖ.........

TOTAL INVERSIONES PREVISTAS 2.2 1 ................................................ 0,00
2.3. PLAN FINANCIERO DE INVERSI”N OBJETO DEL PROYECTO Euros
Recursos propios    ÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ... .............................ÖÖ 
SubvenciÛn ConsejerÌa de Empleo, Industria y ComercioÖ...............................
Otras subvenciones ..............................................................................................
PrÈstamos de empresas del grupo y asociadasÖÖÖÖÖÖÖÖ... .................
PrÈstamo Banco o entidades privadasÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ .................
Otras fuentes de financiaciÛn 2 ÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ. .............. 
TOTAL 2.3 1ÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ.. ......... 0,00
2.4. EJECUCI”N DEL PROYECTO: Fecha de inicio inversiones F. finalizaciÛn 

Fdo.: 

(En caso de representantes mancomunados, firmar·n todos los que ostenten dicha potestad)
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